
REPUBLICA DEL EGUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

eesoLución do. d42i1- DODILG 

MA / MANUEL MOLINA JALTA 
7 a 

” JU8B INTENDENTE DE DERECRO SOCIETARIO DE LA 

  

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CORSIDERANDO. 

QUE el 29 de septiembre de 198%. se ha otorgado ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañia INMOBILIARIA LA CIRIO 
5, d. 

QUE la senora María Solores Romero de García, con el palrocinio del abogado Xavier Romero 

Parducci. ha presentado copias de dichas escrituras; las mismas que reúnen los requisitos de Ley; 

£a ajercicio de las atribuciones delegadas por el señor juperintendente de Compañias aediante 

Reseluciones Nos. aUN-v2465 de 18 de noviemore de 1492; y, ADM-+2505 de diciembre 11 de 199%; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERI, > APROBAR ad el aumento de capital de INMOBILIARIA Lá LIRIO 3. A, por 

SETECIENTOS VEINTE Mit SUCRES dividido en SETECIENTAS ¿EJNTE acciones de UN Nli SULPES cada una; Y, 
bi la retoraa del estatuto constante en la reterida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - — DISPONER que el Notario Quinto del cantón cuayaquil. al margen de la matraz 

de ls escritura publica que se aprueba. toke nola del contenido de la presente Fesolución y siente 

tazón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- — QISPORER «me el Registrador de la Propiadad del cantón Samborondón: a) 

inscriba en €) Registro Mercantil a su cargo, la teferida escritura pública junto con la presente 
fesoleción. archive una copla de dichá escriluta y devuelva tas testantes con la tacón de la 

inscripción gue se ordena; y. b) cumpla Jas demás presciipurones tomenidas en la les de Pegistio. 

ARITEULO CUARTO. - DISPONER que el fiolario Quinto del camión awuaraquil, anote al margen de la 

Balíiz de la escritura búblaca del 3ó de septiembre de 1985, pop da cual se constituyó la compañia en A 
referencia, que há procégico a auaentar el capital y a reformar su %statuto, mediante la escritura 

pública que se aprueba poi la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - — DISPONER que un extracio de la indicada escritura pública se publique, par vá 

una vez. en uno de los periódicos de mayor corculación en el domicilio principal de la Compañia. Un 
sjemplar 4e la publicación dabera entregarse a este baspacho. 

CURPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE ,- DADA y firmada en la 3uperintendencia de Compañlas. <n úuayaguilo a 0 9 ABR 4894 

   
   

Át. Rapuel Molina Jal 

SUBINTERINATE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDEACIA DE CONMPAÑlAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO:- Queda inscrita la Hesulución o. 921-1000 
se 

1316 que antecede, de fojas: 125 a 126, con el 10. 47 en- 

el kegistro dercantil; y, anotada bajo el No. 614 en el -= - 

Repertorio.- samborogdón, a Veintistis de Abríl de mil ng 

  

- 
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» 
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RAGON > Siento como tal que dando cumplimicito a lo dispues- 

toen el Artículo Tercero de la Resolución que antecede, la — . 

bsceritura de Aumento de Ca¡ital y keforma de estatutos Socia 

ies de la Conpañia "Inmobiliaria La lirio 2,4.”, se encuen - 

tra inscrita de fojas: 119 a 124, con el los 146 en el kegia- 

tro Mercantil; y, anctada bajo el o, 613 en el kepertorio.- 

sanborondón, a veíntistbis de Abril de mil novecientos noven- 

      

ta y cuatro.- 
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